
Guayaquil, Mayo 29 del 2020 

Señores 
Junta General de Accionistas 
INPELUQUERIA S.A. 
Ciudad 

Ref. Estados Financieros al 31 de diciembre del 2019 

Estimados señores: 

Dando cumplimiento a los artículos 274 y siguientes y 292 de la Ley de Compañías y en mi calidad de 
Comisario Principal de la empresa INPELUQUERIA S.A., tengo a bien presentar ante ustedes el informe 
por el ejercicio ecoriómico de la referencia. 

He procedido a revisar los Estados Financieros de la Compañía por el ejercicio económico indicado, y 
constato que son llevados aplicando adecuadamente las Normas Intemacionales de Información 
Financiera, y que los balances reflejan realmente los resultados obtenidos en al ejercicio económico. Los 
procedimientos de control interno de la compañía son adecuados y suficientes. 

” 

1-OBIETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INPELUQUERIA S.A., es una compañía anónima creada al amparo de la Ley de compañías, y bajo el control 
de la Superintendencia de Compañías en lo societario, del Servicio de Rentas Internas en lo tributario, del 
Ministerio de Relaciones Laborales, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en la seguridad social y 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil en impuestos seccionales. 

La actividad económica principal de la empresa es: ACTIVIDADES DE PELUQUERIA, BARBERIA Y SALONES DE 
BELLEZA 

2.- ASPECTOS CONTABLES 

Las transacciones comerciales, realizadas durante el presente ejercicio, se sujetan a las disposiciones 
constantes en Los Principios Contables Generalmente Aceptados, a las normas Ecuatorianas de 
Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera, así como a los fundamentos y Técnicas 
Contables. 

La administración de la empresa ha estructurado los estados financieros: Balance General, y Estados de 
Resultados. 

  

Durante el ejercicio económico 2019, INPELUQUERIA S.A, ha cumplido con las obligaciones tributarias 
fiscales, municipales, constantes en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, Código de Trabajo, Ley de Seguridad Social y Ley de Compañías. 

He presentado las declaraciones mensuales del IVA como agente de percepción y retención; declaraciones 

mensuales de retenciones en la fuente de impuesto a la renta; Anexos ATS; Anexo RDEP (Relación de 
Dependencia; e Impuestos municipales). 

Respecto de las obligaciones tributarias con otros sujetos activos (Municipio, Superintendencia de 
Compañía, etc.), la empresa oportunamente cancela estos tributos en su calidad de sujeto pasivo.



 


